
Artículo 51. Complementos de vencimiento periódico superior al mensual.  
  

Con ocasión de las fiestas de Navidad y en el mes de julio, todo el personal percibirá, en 

concepto de gratificación extraordinaria, una cantidad equivalente a un sueldo mensual, que se 

abonará antes del día 20 del mes respectivo.  
  
Se pueden prorratear estas pagas siempre que exista acuerdo con la representación 

legal de los trabajadores.  

  


